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(Pág. 4352.)

35. Consideración del dictamen de la Comisión de
Vivienda en el proyecto de comunicación del se-
ñor senador Velázquez por el que se solicita la
adopción de medidas a fin de implementar planes
de vivienda rural a través del Fondo Nacional de
la Vivienda (S.-441/90). Se aprueba. (Pág. 4353.)

39. Consideración del dictamen de las comisiones de
Trabajo y Previsión Social y de Economía en el
proyecto de comunicación de la señora senadora
Saadi de Dentone por el que se solicita que en la
licitación de las entidades financieras o de acciones
se asegure Li participación de la organización sin-
deal respectiva (5.-761/89). Se aprueba. (Pági-
ira 4354.)

40. Consideración del dictamen de ti Comisión de
Transportes en el proyecto de comunicación del
señor senador Bravo Herrera por el que se solicita
La adopción de medidas tendientes a prohibir el
consumo de tabaco en los vuelos de cabotaje (S.
489/90). Se apnieba. (Pág. 4350.)

41. Consideración del dictamen de las comisiones de
Trabajo y Previsión Social y de Economía en el
proyecto de comunicación del señor senador Bení-
tez y en el proyecto de comunicación de los señores
senadores Brasesco y Britos y otros señores sena-
dores por los que se solicitan informes sobre la
implementación de medidas que garanticen el pleno
ejercicio de la ley 23.523 , do reincorporación de
agentes bancarios (S.-359/89 y 515/90). Se apruc-
ba un provecto de comunicación. (Pág. 4356.)

42, Consideración del dictamen ele la Concisión (le
Transportes en el proyecto de comunicación del

señor senador Romero Peris por el que se solicita

el restablecimiento de la escala en la ciudad de

_ Corrientes que efectuaban los vuelos de Aerolí-
neas Argentinas a Asunción del Paraguay (5.-573/

90). Se aprueba (Pág. 4358.)

ore las rutas provinciales 33 y 13 epa la quebrada

El Simbol, Catamarcu (5.-328/881. Se aprueba.
(Pág. 4359.)

1 t. Consideración del dictamen de les comisiones de
Obras Públicas y de Transportes en el proyecto
de comunicación del señor senador Bravo Herrera
por el que se solicita se prosiga con la obra de la
terminal de ómnibus de lo ciudad de Mctán_ Salta.
(3:593/89). Se aprueba. (Pág. 4359.)

15. Consideración del dictamen de Lis comisiones de
Obras Públicas y de Transportes en el proyecto
de comunicación del señor senador Genoud por
el que se solicita se, efectúen las reformas en el
aeropuerto de El Calafate , Santa Cruz, para otor-
mearle la categoría de internacional (5:702/89).
Se aprueba. (Pág. 4360.)

46. Consideración del dictamen ele las comisiones de
Obras Públicas y de 't'ransportes eu el proyecto
de comunicación de los señores senadores Bravo
y Posleinan por el que se solicita la reparación
del puente del Dique de Punta Negra , ubicado en
Alhfn, San Juan (S.-832/89). Se aprueba. (Pági-
na 4361.)

47. Consideración del dictamen de las comisiones de
Obras Públicas y ele Transportes en el proyecto
de comunicación del señor senador Mazzucco poi
el que se solicita la reconstrucción de la ruta
nacional que vine las localidades de Lago Gui-
llelmo y El Bolsón, en Río Negro (S.-879/89). Se
aprueba. (Pág. 4362.)

-15. Consideración del dictamen de Lis comisiones de

Obras Públicas y de Transportes en los proyectos

de comunicación del señor senador Geuoud por el

que se solicita informes sobre estudios técnico.

económicos referidos a la construcción del camino

Paso del Pehuenche, en illeidoza, y por el que

se solicita se incorpore al presupuesto de 1990 la

partida para el mejoramiento y Li eventual pavi-

mentación del mismo (S.-488/90 y 883/89,`. Se
aprueba un proyecto de comunicación, (Pág. 4363.)

49. Consideración del dictamen de Lc Comisión de
Presupuesto y Hacienda en la presentación reali-
zada por la Intendencia Municipal de Cbacabueo
por la que se adhiere a la sanción de una nueva

"ley de coparticipación federal (O.V.-200/90). Se
aprueba su pase al Archivo. (Pág. 4364.)

50. Consideración del dictamen ele las comisiones de
do Turismo y de Presupuesto y Hacienda en el
proyecto dé ley de '.os señores senadores Benítez
y Snopek por el que se dispone la forma de dis-
tribuir los recursos riel Fondo Nacional de Turis-
mo (5.-426/90). Se anrueba su pías;. al Archivo,

i

(Pág. 4365.) '

43. Consideración del dictamen de has comisiones d:
Obras Públicas y de Transportes en el proyecto
de comunicación del señor senador Amoedo y le-
la señora senadora Saadi de Dentone por el que se
solicita la construcción del trató comprendido en-

51. Consideración del dictamen de las comisiones ele
Cultura y de Presupuesto y Hacienda cu el proyecto
de comunicación del señor secador Lafferriére
por el que se solicita se provea de material audio-

- visual al Museo Histórico Regional de Viliaguay,

Entre Ríos (5.-425/90). Se opraeba. (Pág. 436G.)
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52. Consideración del dictamen (le las comisiones de
Cultura y ele Presupuesto y Hacienda en el proyecto
de comunicación de los señores senadores Snopek

y Benítez por el que se solicita un subsidio para
ol Museo Histórico, Arqueológico y de Arte le

la ciudad de San Pedro de Jujuy (S .-532/90). Se
aprueba, (Pág. 4366.)

53. Consideradón del dictanccn de 1-as comisiones ele
de Defensa Nacional y de Transportes en el pro-
vecto de comunicación del señor senador Losada
por el que se solicitar informes relacionados ion
los aeropuertos nacionales e internacionales del
país (5.415/9(1). So aprueba. (Pág. 1367.)

51. Consideración del dictamen de Lis -omisiones ele
Defensa Nacional y de 'transportes en el proyecto

de comunicación del señor senador Losada por el
que se so] cita la participación del sector privado
( . i el mejoramiento de los servicios en los aero-
puertos nacionales e internacionales (s. 116/`)0).
Se aprueba (Pág. 4368.)

55. Consideración del dictamen de las concisiones de
Turismo y de Presupuesto y Hacienda en el p1-o-
yeeto del señor senador Roncero Feris sobre ley
de turismo (5.-101/90). 5^, apmcbe su pase al
Archivo. (Pág. 4369.)

56. Consideradón del dictamen de las comisiones de
Turismo y de Presupuesto y Hacienda en la pre-
sentación realizada por la Honorable Cámara de
Diputados del Chaco por la quo solicita se s,m-
cfone toa ley nacional (le turismo (O.V:168/90?.
Se apruebes sic pase al Arsbivo. (Pie. 4371.)

57. Consideración del dictamen de las comisiones de
Trabajo y Previsión Social y (le Economía en el
proyecto de comunicación del señor senador Rubeo
por cl que se solicita la i nclusión de cláusulas mee
protejun la situación de los trabajadores en lees
resoluciones del Banco Central que liciten o traes.
£'eran acciones de enfdades intervenidas (S.-7e,5/
89). Se aprueba. (Ptc,. -1473.)

5S. Consideración del dictamen ele las comisiones d•
Industria , de Presupuesto y Hacienda e de Econo-
mías Regionales en el proyecto de comunicación
(del señor senador Genoud y otras señores senadores
por el que se solicitan informes sobre el, Conseio
Federal (le Promoción Industrial (5.-186/901. Se
aprccrbr. (Pág. -0376.7

)9. Consideración del dieta,oen (L 1. , eomision is clc
Industria , de Presupuesto y hacienda y de Eóro-
nomías Regionales cu c1 proyecto de comunicación
del "flor senador Rodríguez Saá por el clic se
solicitan informes soleo los proyectos de promoción
industrial aprobados el aovar de un decreto
del año 1985 (S-285/1) 71. Se aprueba, (Pág. 137S.)

60. Consideración, del dietxun u de las concisiones de
Defensa Nacional y de Educación en el proyecto
de comunicación del señor sc»don Velázquez por
el que se solicita se es- «eare el normal funciona-

Reunión 29

miento del Liceo Naval .tlmirane Storni, d
Posadas, Misiones (S.-616/90!. Se aprueba. (Pági
a 1379.)

e,1. Consideración riel dictamen de las comisiones de
Defensa Nacional y de Educación en el proyecto de
comunicación de los señores senadores Bravo y Pos-
teman por el que se solicita que los liceos militares
desarrollen con normalidad sus diferentes cursos lec-
tivos (5.-629/90). Se aprueba. (Pág. 4380.)

02. Consideración riel dictamen (le las comisiones d
Asistencia Social y Salud Pública, ele Trabajo
Previsión Social y ele Educación en el proyecto de
comunicación del señor senador Gass por el cine se
solicita se reglamente la ley de ejercicio de la
profesión de psicólogo (I5.-530/90). Se aprueba.
(P( 4381..)

08. Consideración del dictamen de las comisiones de
Asuntos Administrativos y Municipales , de Obras
Públicas, de Transportes , de Presupuesto y Ha-
cienda v de Economías Regionales en los proyectos

de ley del señor senador Trilla y de los señores
senadores Romero Feries y Aguirre Lanari sobre

política portuaria (S: 30, 97 y 2_10/90). Se aprueba
en ,;ercral. Moción del señor senador Rodríguez

(i 1

(i5

(ü;
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9aá, de postergar su tratamiento en particular. Se
aprueba. (Pg 4381..)

Manifestaciones de varios añoras senadores soba
el orden de tratamiento de distintos asuntos. (P;o-
Bina 4108.)

Consideración del dictamen de las comisiones d^
Asistencia Social y Salud Pública , de Legislación
(;enero] , de Vivicsda , do Asuntos Administrativos
e Municipales y de Presupuesto y Hacienda en el
proyecto de ley del señor senador Rodríguez Sal;
par el que se croa el Consejo Federal de Chagas
(5.-130/911). Se apruebe. (Pág. -1108.)

Consideración el, l dictamen de las comisiones de
Ciencia y Tecnología , de Presupuesto y HaciemPa
y (1, Micro, Pequeña y A ledñun Empresa en cl
proyecto de ley en revisión por el que se pron,u-
ciova y fooeuta la innovación tecnológica en 1.1
lxruduccón (C.l).-12:3/901. Se aprueba (Pág. 4415.1

Consideración 1(1 dictamen de las comisiones r.
Presupuesto. y Hacienda e de. Interior y Justicia
cn el proyecto de ley del señor senador Juárez por
c^1 (pr se eshabl(ae La obligatoriedad para todos los
propician, s de auunnotures, (le contratar ton Sr -
guro da cesponsabilid d civil Sc. apr'a l,,
cuu uurliCaaei,u,e . (Pág. 1-12(1.)

Consideración del dictarme,, de la Comisión de
Trabajo y Previsión Social en el proyecto de ley
de la señora senadora Rivas por el que se modi-
fica,, varios artículos de la ley 18.017 sobre asig-
naciones familiares (S.-1.76/90), Se aprueba . (Pági-

ni,.1427.)

Consideración del dictaren de las comisiones de
bfinería, de. Energía y (le Legislación General en

29 de septiembre de

el proyecto (ti
'Bravo y Poslemi
dades relacionad
237/90). Se api

70. Consideración
Asuntos Admini

tenia Social y

en revisión por

tuito un predio

del Niño Espec

aprueba. (Pág.

71. Consideracion
Trabajo y Pre'
acial en cl pro

por el que se
vidades (iel. vi
(i8:4/Da'. Se ap

72. Consideración
Trabajo y Pre,

trativos y Mo
revisión por el
Previsión Soci:
ti 4-138.)

73, Consideración
terror y Justic
senador Costa

tículo de la 1
el personal ja
gana 414$.)

74. Consideración
Recursos Nati
cursos Hídria

de Asistenc^
ycsto de ley
realización de
ambientales ,
92/90.) Se e

75. Consideración

Interior y Jus

ci; Ari

de le c.i re,
púidiea y s
locar dad de
Se alY'ucba.

Consideració
_ Cultura v d

pato de l
`Forres y otr
titin o, -el Cl-
(S.-659/90).

el proyecto e

sebe senado

v nlodificmr
('ti la p-teii

ar - ,. (Pú
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o en que se encuentra
notorio potencial ele sus
s, se evidencia no sólo
;mlómieos sino también

de ellos fenómenos quo

destacar el paulatino e
sanitario de la

arrollo genera enfern,-
explica en tanto y cn
¡Picas que tal situación

condiciones habitacio-
nimes de salubridad e
tala, etcétera.
a como una verdad,na
Cha gas que originariaa-
ipta a regiones panp
aquellas en las auals

se hacían nl :'u• oslensi-

nada política sauitnrót
la y profundización de
pica del país, ha pro-
¡o e irrestricto avance

límites primitivos, cos-
en su momento inso-

mediante ama simple
epa sanitario del país
casi todo el terriloriu

ice, sumad,, a. su
ndo un cenen i date
t Rcpóbltea, al Plinio
s'aoctíva a La (lle nn

unción Serenos culpc.-
Lado las medidas adc-
o de nuestras respon-
s eu cl caso ele aque-
a a las regiones má5
de San Lnis,

ade.ptndas para anchar
h_n fracasado roinn-
resultados e tena4,s,

l nu_ sml< ac:ucc

Ja nsoshn;ua.c n¢a+
de la lc bis] eión dn

apropiados ca farnLa
tic provincia, ceso:-
po^t n ini-cr írlice
ha ea ripetcacia para

Leen ión y hiela ean-
ación.
resto en tanto ev'as
a una racional adoii-
los, tanto nacionales
instrnnn ente lnln liste-
ocesamiouto de datos
ión de prevención y

8/29 désé déiilar de 1990 .... CÁMARA DE SENADORES DE LA NACION 441.1

En este orden ele ideas el proyecto propicia la crea-
ción del Consejo Federal de Chagas, como organismo
autárquico del Poder Ejecutivo nacional , encargado de
laborar la política educacional y sanitaria relacionada
oai la prevención , lucha y erradicación de la enfer-
medad.

Resulta imprescindible, para la ordenada elaboración
ejecución rlc los planes darle a este o'ganisno 1111

marcado carácter federal, por lo cual se prevé su inte-
oación con los titulares de los ministerios de Salud
Pública (le la Nación, de las provincias y otras juris-
dicciones, Asimismo se crean órganos permanentes: el
Comité Ejecutivo Permanente, que estará constituido
por representantes oficiales de las jurisdicciones más
afectadas, y la Comisión Asesora Permanente formada
por representantes de diversas áreas oficiales con inje-

rencia específica en la materia y por un representante
de la Confederación General del Trabajo.

Como otro aspecto novedoso, el lroyceto crea cl
Fondo Federal de Chagas, cuya administración queda
a cargo del Comité Ejecutivo Permanente para su dis-
tribución entre las diversas jurisdicciones, en propor-

ón al índice (le prevalencia (le la enfermedad y con
forme con los programas que deberán presentar anual-
mente para la prevención, lucha y erradicación de la
:ndemia. Un porcentaje del fondo, obligatoriamente,
deberá destinarse a la investigación científica.

Con el mecanismo proyectado se procura lograr una
mayor tigilidad, percepción y distribución de las sarnas
destinadas específicamente a combatir la enfermedad,
evitando las trabas burocráticas que hasta el momento
ian entorpecido la adecuada asignación de, recursos y
su percepción oportuna por las distintas jurisdicciones
frondas.
Si, proyecta si¡ integración con recursos provenientes

lirectamente del presupuesto ele la Nación, aportes pro-
i,:piales, producido do multas y donaciones . Teniendo
ln cuenta q1], la hrdua contra el Chagas está intima-

mente vinculada a la posibilidad (le lacrar la erradica-
ción de las vic lent - precarias que conítitO)^.n el campo
propicio para el alojamiento y multiplicación del vector,

cvé l,(, cl fondo se int, re tamlr'én con au pon.
c oto le de la recaudación unual destinada nl Fondo Na-

de ti Vivienda.

La necesidad de contar con datos esaadísücm; feba-
nnics -ob e les cuides .apoyar la pIanuficac en 11 , 1 Ile-

vado a establecer con earácte r oal,grtone la r ahzueión
Ie un cenia sanitario nacional.

Rasaltmdo el carácter federal del pro v io se przeí:
la e aorc iueeió l coa las distintas pnnsdieciama s de la ira-
liz;adón periódica de campañas de prevención y lucha,

si, detchnina como responsabilidades a su cargo ha de-
Imanación J', las zonas (le alto, mediano y pealo riesgo

coutamineciún ehngásica, la preclasificación de la
ivienila y el esiablecbn<coto (le prioridades pm zonza
región.

En base a esa clasificación se antoriza la expropia-
ción por parte del Consejo Federal de Chagra de acule-
los inmuebles que se consideren no recuperables, i los

efectos de su crendiceiónn y sustitución por viviendas
decuadas.

Se cachases cn el titulo IX ama ragolación especifica
para les ¿,entres de dingoóstico, de hemoter,piaa y ban-

ras de sangre y, asimisnmo, ss establece la obligatoriedad
de un examen preocnpacioual específico,

En el título XI se establece un régimen de contralor
de la circulación de cargas y mercaderías que por sus
características hagan presumir la existencia del vector
r se exige a los establecimientos comerciales, industria-
les, deportivos, de enseñanza, etcétera, ubicados en zo-
,as de alto y mediano riesgo de contzminaeión chagásica

una desinfectación periódica así cono la adecuación cíe
les construcciones a las normas que establezca la reegla
iaentación.

Se determina también en qué casas es necesario y
obligatorio el sometimiento a ezámene^ serológicos es-
pecíficos.

El proyecto propicia promover' la investigación y asig-
nar funciones en tal sentido al actual Instituto Doctor
\fario Fatala Chaben y, finalmente, establece que el

l'oder Ejecutivo nacional dictará juntamente con la

i eglamentacióu, el acto que convoque a la asamblea
. onstitutiva del Consejo Federal de Chagas.

Persuadido (le que el proyecto adjunto puesto a vues-
Ira consideración será el instrumento apropiado y eficaz
pura combatir y erradicar de todo el país el terrible
tlagelo que nos azota y que no tic dudarlo en equipa-
1 ario a un verdadero genocidio, por los estragos que
provoca en el potencial humano de la Nación, es que
rolicito su pronta aprobación.

Debido a la trascendencia del tema y a las prolon-
^iados estudios a que dio origen, cuando ambo dictamen
luvorable, se produjo la renovación trienal de la Cámara
y caducó el proyecto. Teniendo en cuenta que las mo-
dificaciones introducidas fueron en un todo eonsensua-
,las, el texto que ponemos a vuestra consideración in-
corpora las observaciones instrumentadas en ese diets-
,nen, por lo que éste es el resultado (del original con
sodas las niodifieacioucs) de la integracüm de amlr's.

,liberto L P,odrí a:a e So.;i.

Sr. Presidente (Alencln). - Lu consideraciln
en general

Si no se hace uso de lit palabra, se ca a Notar.

-La votación resulta afúnrativr.
-En particular (q ngnchrenrtc .firn,ativ.;.

Sr. Presidente (\ícnem).-Queda sanicioruJo
el proyecto de ley. So comunicará a la peana .a-
ble, Cántara de Diputados.

Sr. Gass.-¿Cómo salió en el ritnkiw_, con el
de menor cuantía? (Risas.)

Sr. Rodríguez Saá. - Le recuerdo t ti,..- ese
proyecto tiene 67 artículos y el del sial de
(:hagas sólo 42. (Risas.)

66

PROAfOCION Y FOMENTO DE LNNJVACION
TECNOLOGICA EN L PRODUCCION

Sr. Presidente (Menea). - Está sobre la mesa
el dictamen de las comisiones de Ciencia y
Tecnología, ele Presupuesto y Hacienda y de

salonso.dip
66PROAfOCION Y FOMENTO DE LNNJVACIONTECNOLOGICA EN L PRODUCCION
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Micro, Pcgneña y Mediana Empresa, en el pio-
vecto de ley, en revisión, sobre promoeió y
omento de la innovación tecnológica el] la pic-

cucojón.
Por Secretaria so d a la] lectura.

Sr. Secretario (F1ombanm). - (Lea)

Dictamen de comisión

de C!uima c 7 icuolo'ttr, de Pro u-
le 5¡ era, Pequeña e Mediana 1 an-

eo da',trlo el e cocía de hn, en revísase,
.cciún v fomcnlo de la innovación tccmdó-

aíes on l:a praluccióu ; }-, ciar las razones que d:uh el
]ns%nil,:o iefe, ,sr:arte, os accnseial su aprobación.

l) cuerdo d articulo 105 del reglamento, este
tancen p: m directamente al orden del día.

S i' u de Is , üsón, 27 de septiembre de 1990.

/deord:r E. Lafferrir re. - Juan C. Zancao.

- Jenu T;ilka. - Edisor Otero. - do-
c;cüu J. l actos. - Conrado Storali. --
i'clro F. t2Lolina. - Reino 1. Gestan so,
- José Cenoud. - Luda A. León, - A?¡-
< la A. Saadl de Dentone. - Hipólito fio-
inri 1-rigeyeo. - Eduardo 1', Vaca. -
Julio A. Anmedo.

Sanción de la Honorable CLnara de Diputados
de la Nación

(20 tic septianbro de 19901

PROYECTO DE LEY

El senado ; Cúmara de 7iipldaclos, etc.

SeoeLiu I

(7b/e/feos

Artículo. Je-L.t presente ley tiene par objeto nnc-
orar la actividad productiva y comercial, a través (le
la promoción y fcnento de la investigación y desaíro.
ho, la transmisión de tecnología, la asistencia tée,'eS
v todos aquellos hechos innovadores que redunden en
lograr un mayor bicncstar del pueblo y la grandeza
de la Nación , jerarquizando sociabnente la tarea Id
científico, del tecnólogo y del unpresario innovador.

Art. 2e-Queda explícitamente excluida (le los al-
cances de la sección l' de esta ley 1,1 promoción a 's-
cala industrial del hico, u li pmslnción del sereiei ea
cuestión,

.....cana II

Glosario

Art. 3n- A les fines d: la pres. nt : l( c, se forro
las siguientes defúnicio,:

a) Investigación e=r icrollo: proeect os eayo
jeto de trabajo es:

1. Investigación aplicada: trabajes destino'les
a adquirir conocimientos para su aplicación
práctica en In producción y/o comerciali-
zación,

LA NACION Reunión 2

2. Investigación tecnológica preeonpetitiva: ir
bajos sistemáticos ele profundización (le 1
conocimientos existentes derivados do la i
vestignción y/o la experiencia práctica, d
pitos a la producción de nuevas material
productos o dispositivos y al establecimient
ele nuevos procesos, sistemas o servicios, i
duyendo la fase de construcción de protofi'

POS, plantas piloto o unidades (ien'ostrati

♦as, finalizando con la henalogndínn de 1
niisaIDs.

,,. Adaptaciones y meona: deswrnllos tendiera
tes a adecuar tecnologías y a iniradncir per
feeeiananienioss que carecen usualmente d
los rasgos de originalidad y novedad q
caracterizan a los proyectes señalados en 1
apartadas 1 y 2 del presente inciso;

b) Transmisión de tecnología: proyectos en los gu
ya producido y/o homologado el desarrollo
be pasarse de la escala piloto a lit escala in
dustrcd;

c) Asistencia técnica: proyectos que tienden
transferir conocimientos, información o servio,
'para resolver problemas técnicos específicos
aportar elementos para su resolución, como
ejemplo, la optimizaeión de un proceso, la
jura de la calidad (le, un producto, pruebas
control de calidad, asesoramiento en disefa
mercadotecnia, puesta en marcha de plantas
pruebas de funcionamiento y de rendimiento,
bien formación y capacitae'ón de personal; .

(7) Unidad de vineninción: ente no estatal consl'
- tuido para la identificación, selección y formo
]ación de proyectos de investigación y desa
llo, transmisión de tecnología y asistencia
nica. Representa el núcleo fundamental del
tenia, aportando su estructura jurídica para

cilitar la gestión , organización y gerencianient

de los proyectos. Puede estar relacionado o n

con un organismo público;

c) Agrupaciones de colaboración: las definidas p
la ley 22.903, modifieatoria de la ley 10.550,
su Capítulo III, Sección 1, artículos 367 a 376

con anca especificación en su contrato sobre
disolución de la misma y do la distribucó:
(lo los beneficios que pudieran generarse du
canto su existencia o con posterioridad a s
disolución;

f) Capital o inversión de riesgo: actividad finan
ciera en la que el proveedor de capital reali
una inversión a mediano plazo, la remuneración]
viene dada por le ganancia de capital más que

por el interés o dividendo pagado; por lo que
los recursos financieros aportados son cedidos
por un título que no produce el derecho a

su restitución sino que, participan en unexigir
negocio de terceros, en el que el inversienisl

es como máximo corresponsable del negoci
debe implicar una actividad de asstenca y
apoyo variable; debe contemplar una cláusula
de salida en la que se convenga la forma y el
tiempo en que podrá liquidarse la inversió
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Sección III

Beneficiarios

Art. 4v- Serán beneficiarios de esta h-y las p iseais
sícas e las de existencia ideal, públicas o privadas,
bidamen te constituidas y habilitadas conforme con las
res nacionales , que desarrollen actividades producli-
s, científicas, tecnológicas o financieras, con domicilio
al en el territorio argentino y que adhieran vohmla-

amunte a las obligaciones y derechos que enana l
le esta Jrv.

Sección l\,

Inicialii-e para br circulación de la riel cía p la

tccntilogía con la produccivo

5v Las instituciones oficiales de ürvoetigacióu
desarrollo que adhieran a la presente lev, gustan fa-

ultadas para establecer y/o contratar unidades de \5r_-
ilación, co" la finalidad de que dispongan de una
truc1ura jurídica que les perneta ata relación ints
gil caniraclual eco el sector productivo de tiraos
/o Serv:cas.

Una o varios unidades de vinculación podón ecus-
ituir agrupasenes de colaboración con una u asri;rs
detalles prucloeti vas a/o de ,acr'icios.

\rt. 6"- A les efectos de cumplimentar lo diepucs-
en el :edículo .5", la, instituciones ol e,ale; de invrs-

uoiún c ri se.rrollo adhe:isLs a la prca;tle lev

-Ara, 7" - Las u o dudes dr vincdacino

a 1 P,:ui m ad eta la turna dr ociedad civil con-

pCr,IR comcreal o mixta, rigiótdosc en anda

casa per la Il'gislució) coi) 'espondia de:

bl Dchcnút tener como cínico objeto el estipulado
cn el articulo 1:' de la presente hy;

e) Q,u du nín habilitadas pana a anal, Inc,u ch• ere
e'ahmdo , aprobado su reglamento pm' la neto-

dual le :ya'''.icaciúo coro spondicnte:

dl Podrao efectuar contratos de ei,laboracón ron
empresas del s:-etor públive o pri,ado o cu-
tre si;

e) Debrrni prever i priori la parlicipacióu en
lar drrechus adquü4dvs por resultados cxiteses,
del p:r.on,il roce:ucaado en bales elidirte:e.

CAMA&\ DE SENADORES 111? LA NACION

u 1 Debcr<'m re,lantentar la relacióa con su unidad
d, , nenl::c:íui. '.os sistemas ele afcciaación yle-

adicional de su persona ], las normas
criterios de oso de instrumental e infraesiruc-

Inra de: laboratorios, el aporte inicial y todo
rrgnerimicnto ,pan dcienn^nc la autoridad dc
surlicación de la pre crac 1<t:

l; 1 Pc:ti u c uadaua u: nariu :I t ,.u,d , para
r 1 p a n I . Las mismas d hu m s vbaidas
ele lo fondos piad,-dios p i los estilaos que
rks nuT'cu.

Art. 89-Las empresas póbbcc:s o privadas del sis-
tema productivo nacional de li enes o servicios, adheri-
das e lit presente le,:

Podrán utilizar los instrumentos de, promoción ti
que se hace referencia en el artículo 99 de
esta ley;

1•l Podrán, a los efectos del articulo 39, inciso a
constituir agrupaciones de colaboración:

1. Será condición sine. qua non, en la cons-
titución de las agrupaciones de colaboración,
que el socio empresario forme parte de la
dirección de la misma;

2. Deberán especificarse en todos los casos

_ que corresponda aportes, derechos, obliga-
ciones y porcentajes de retorno para cada,.

parte en caso de resultados exitosos, pre-
viéndose una contribución no inferior y;
equivalente a un 5 % del total percibido
por la unidad de vinculación, para integrar
el fondo para la promoción y fomento de
la innovación que se crea en el artículo
12 de la presente ley-,

-^ 1 Se regirán, en relación con lo estipulado en el
artículo 39, incisos b) v e), por el reglamento
corres pendiente. - '

Sección V
Iniciaflia, vara la pn 'onmción u fonenlo

de la invocación

Art 9> - Facídtase al Poder Ejecutivo nacional a
aistruinenttr los siguientes mecanismos:

ti) De promoción y fomenta financieros: estarán ,i
cargo de las entidades financieras, habilitadas a 1
'tales efectos por cl Banco Central de la Repú-
blica Argentina, y se encuentren adheridas
a la presente ley;

Top De promoción y fomento fiscales: el Poder Eje-
cutivo nacional fijará anualmente uu cupo de
créditos fiscales que podrá ser utilizado sólo
para la modalidad indicada en el artículo 10,
incisos a 1) y b) de esta ley.

Las empresas beneficiarias podrán imputarlos Ii
al pago de impuestos nacionales , en un monto
no superior al 50 % del total del proyecto y de-
beián ser utilizados en partes iguales en nn
plazo de tres años. Su otorgamiento est:u Ca a
cargo de la autoridad do aplicación;

t 1 De promoción y fomento no financieros: serán I
provistos por cl Estado, de atto erdo a previsio-
nes presupuestarias, aportes del Tesoro o surjan
genuinamente por la aplicación de la presente
ley, y sean ndjutlicarlos con cargo de devolución 1
pero sin inlcross. Su 9torgamiento estatal a
cargo de 1.1 autoridad de aplicación;

dI Pe promoción v írrnante e pzciales-: se entien-
dcu cono tales a agn:ales gime fueren creados,
transitoria o pees aneetcnnenle, y quo no estar_

inclusisc a rjuello, y^ c sc:'.n ,djr:dicables sin can
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co de deeoiocetu. Su elorguniento estará a e: - Art. 13. - Sería fnneinnes ele 10 autoridad de
gp de la a mitoridad (le erdie ac_Ún cuaude corro'- { rmióu:
poudiere.

Lit auteridad de aplicación tiablec rá un sistema de
esa nación do proyectos que contemplará, al menos, >u
factibilidad económica, tecnológica y el porcentaje de
riesgo, y que estará a cargo de terceros no involucrados
en el proyecto ni en cl otorgamiento del instruntenlp

de promoción.
Art. 10.-Los instrumentos de promoción y fomento

de la innovación podrán ser solicitados por las entidades
adheridas a la presente ley de acuerdo con las siguientes
modalidades:

a) Proyectos de investigación y desarrollo:

1. Por las agrupaciones de cclabomcién.

2. Por las empresas que dispongan, creen o
conformen, departamentos o grupos de in-
vestigación y desarrollo.

;>. loe las unidades do vinculación que cuenten
ceo 1111 aval empresario.

1,) 3:3royectos ele transmisión de tecnología y/o de
asistencia técnica, cuya ejecución esté a cargo
ele una unidad de vinculación:

Sólo por las empresas productivas.

Art. 11.-A los fines del objeto de la presente ley,
se deberá priorizar a:

a) La micro, pequeña y mediana empresa, adoptan-
do como criterio para su definición, el estable-
cido por la resolución 401/89 del Ministerio de
Economía;

b) Aquellos proyectos que sean de interés nacional,
provincial o ele una actividad sectorial.

art. 12.-Créase el Fondo para la Promoción y lo-
sao de la Innovación cuyo destino específico será

ras previsiones de los incisos c) y (1) del artículo 99
de la presente ley.

Art. 13.-El fondo creado per el articulo ant(1íor
se constituirá con:

a) El aporte que realice el Estado nacional a
,revés del presupuesto de la Nación, y decretos

leyes especiales;

D) Contribuciones y subsidios de otras repartir i.o.
nos o dependencias oficiales y privadas;

e) El producido estipulado en el artículo. 80 inciso
b 2) de ]a presente ley;

J) Los aportes resultantes de convenios o acuerdos
con organismos internacionales o extranjero,

e) Legados, donaciones y herencias.

Sección VI

autoridad de ap!icaclóu.

- -Sri. 1 d. - La S, e ciaría de Ciencia y Tecnología de
lit N eón será la auloridad de aplicación de la pt'e-
sentó lec.

(1) PrcaiLv la iugt_meai:mió q general:

1, IT:;bílitar las unidades de- viuo^d mión;

cr Aprobnc y datermirrar los porecumales ren qi
serán beneficiados los proyectes quo solteit
los instrumentos de promoción y fomento esüp
lados en la sección V de la presente ley ( articu
los 9e, 10, 11 y 12, ensucio correspondiere:

(1) Disponer del destino de lo. feudos enpaticil
dos a la Nación, y cl de las prosituiu5 vo adi
ridas según lo establecido en les nrt`cnlos 19
20 de la presente 1ey;

{') Proponer al Poder Ejecutivo nacional los
tnunentos do promoción e fomente para
ejercicio económico;

Proponer al Poder Ejecutivo nacional la estro
turaeión (le 11n sistema de fondos de im-ersi
o capital de riesgo, bajo los Iin(,amicrtos esi
blecidos en el artículo 3e, inciso f):

g) Reglamenta' el sistema de esaluacióu a (1r
hace referencia el articulo 9e in fine:

h) Establecer pautas generales para esfnlehmu si
temas ola capacitación, reentrenamiento y lo
mación empresaria c de persoral; y de capa
citación en negocios para la micro, pequerls
mediara empresa, los que deberán ser proc;st
por terceros.

En todos los casos la autoridad (le. ;.plicación regn
rirá el asesoramiento del Consejo Consultivo lana
Promoción y Fomento de la Innovación, que se ere
en la sección VII de la presente ley.

La tramitación ele los tomas indicados eu les incis
b) y e) del presente artículo se iniciará per el Consej
Consultivo, quien los elavará a la :mtoridad dr aP
cación.

Sección VII

Consejo Coa olisco )Ora la 1'romocir)
y Fomento de la Innocrmión

Art. 16.-Créase el Consejo C osultivo para la 1';a-
moción y Fomento etc la Innovación, curas naciones
serán asesorar y proponer acciones ante la nutorida

de aplicación.

Art. 17. - El Consejo Consultivo Pala lit FÍOMOMIR
y Fomente de la Innovación será pies elido por ci sacre
torio de Ciencia y Tecnología y estar, constituido p
los representantes de los siguientes organismos:

a) Uno por el Ministerio de E(oomria dr Ja Ni
C1611;

b) Uno por el Ministerio ele Defensa;

e) Des por las provincias adheridas;

d) Uno por el Consejo Naeloual ele lnvcsligncio
mes Científicas y Técnicas;

e) Uno por la Comisión Nacional ate Eucrgí
Atómica;
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f) Uno por el la
Industrial;

g) Uno por el Ii
Agropecuaria;

Ji) Dos por el Co

i) Uno por el C
dades Privadas;

j) Uno por las ni

k) Cuatro por ore
tiras;

1) Uno por la Co

m) Dos por el se

Serán designados poi
de les crgasisuros resé.
hvá su tmrcionanrienio

El Consepr Consultis,
comisiones per mrnente;
que regule su, funcion:

El Consejo Cnnsulti
pernnusutc, enea estro
necesarios para &n ten
cl oigan sao que esté

5

Art. 18.-El Poder
provincias y a la Mun

os Aires a adherir a 1

A, t. .1 '9. -Los instirt
do la innovación, nao

Si, de la presente ley,

tour a:

e,) El veinticinco
(rón;

b) El setenta y 1
conjunto de le
dad ele la C i

Srt. 20. - La disten
riel articulo 19, inciso
e: _ s adheridas y la Mi
nos Ares, de acuerdo

Buenos Aires ..
Capital Federal
Catainarcq/ ....
Córdoba .....
Corrientes ....
Chaco ........
Chubut ......
Entre Rios ..
Formosa ......
Jujuy ........
La Pampa .
La Rioja ...
Mendoza .....
Misiones .....
Neuquén ..
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lec.
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la auto,idad de apli

la Pr01nOC

mocación

ltsultis o par., la Pru-
deudo, e l

¡ '
vas luuciones

oes erute la atttoddad

lo 1)1,)¿! 111 rfonroción
pros tildo por cl sccre-
estarí constituido por
s ogarismros:

Ecouomia de 11 Na

Defensa;

lheridas;

¿cual de lnv(stigacio

Nacional de Energía

f) Uno por el Instituto Nacional de 'Tecnología

Industrial;

g) Uno por el Instituto Nacional de Tecnología

Agropecuaria; -

h) Dos por el Consejo Interiniversitario Nacional;

i) Uno por el Consejo de Rectores de Univers--
dados Privadas;.

-j) Uno por las unidades de vinculación;

k) Cuatro por organizaciones gremiales y praluc-
tit'as;

1) Uno por la Confederación Cenad del Trabajo;

m) Dos por el sector financiero.

Serán designarlos por el Peder F ecutivo a propuesta
de los organismos respectivos, qú en además rcglamen-,

rá sil tt nciomm^ien io.

El Consejo Consultivo pedrír r umni: en pleno v en
comisiones Perr nentcs, de acuerdo con el re,rlaniento
(lile ragide su, tuucnoi nn renta.

El Ca ej) Cousnlti o podrá I c e r r ti c secretaría
pernuu i< tes, tusa estructura orgánic persona[ } medios

qcrc este a cargo de la misma.

Sección VIII

- Federndcación

Art, 18. - El Poder Ejeentivo nacional ituvüará a las

provincias y a la Municipalidad de la Ciudad de Bue-
nos Aires a adherir a la presente les'.

A, t. 19. - Los instrumentos de promoción y fomento
de la imcvación, nadomles, indicados en et artículo'
9> de la presente ley, se distribuirán de la siguiente
lorn:n:

r,) El vooticinco por ciento (23 %3 para la Na-
'ón;

L) El setenta y cinco por ciento (75 %) pon el
Municipaliconjunto de las provincias y de la

- dad do ]a Ciudad de Buenos Aires.

Art. 20.-La distribución que resulte por - aplicación

lel articulo 19, inciso b), se efectuará entre las provin-

eles adheridas y la Municipalidad de la Ciudad de Bue-
nos Ales, ele acuerdo con los siguientes porcentajes:

ks para su funcionamiento serán provistos por

Buenos Aires 17.0
Capital I' ed :rt:.l .................... 5,5
Catamarcq/ ........................ 211-9
Cór'dtba ................... ...:.. 6,5
Corrientes .... .......... 4,0
Chaco 3r'-)
Chubut 2,5
Entre Ríos 4,3
Formosa .......................... 2,5

Juluy
La Pampa ....................... 2,5

La Rioja ......................... 2,5

Itiendoza ......................... 45

Misiones 235

Neuquén ....... .................. 3,0

Rio Negro ..... ................... 3, 0

Salta ............................. r1,15

San Juan .......................... 3.5

San Luis .......................... 2,5

. 2,•5Santa Cruz .. .......... .:..........
Santa Fe ..................... .:. .. 6;5..

Santiago eles Estero .......... ....... 3.5
Tierra del Fuego ................... 2,5

{rt. 21 . - La provincia que adhiera a- la presente ley

teralrá como autoridad de aplicación al organismo de

ciencia y tecnología provinc'al , debiendo constituir un

consejo consultivo.

Art. 22.- La autoridad de aplicación provincial ten-
drá como funciones:

a) Administrar la alicnota determinada en el ar-

ticulo 20 y los fondos que se prevean a nivel
provincial; _

b) Aprobar los proyectos que se s_metan :r su con-

sideración.

Sección .IX

Disposicio~ especiales

Art. 23. - A los efectos del objeto de la -presente ley,

exceptúanse del artículo 136 de la Ley de Contabilidad
General de la Nación a los organismos públicos adheri-
dos y habilitados por la presente ley.

Art. 24.- La presente ley deberá ser reglamentada

dentro tic los ciento ochenta ( 18,0) dias, de su prornnt-

gación.

Art. 25.-Derógase toda legislación que se oponga

a la presente ley.

Art. 26, - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

ALBERTO R. Piscina.
EstLer H. Pereira Alaodia

de Pérez Pardo.

ACLARACION

1:l antecedente de la sanción de la honorable Cámara

do Diputados corresponde al proyecto presentado por

o; diputados Nacul, Rodríguez , González, Arcicnaga,

D..nrínguez, Suárez, Venesia, Iribarne, López, 1toggero,

-M,azk n v Polo.

Sr. Presidente (\fcnem).- En consideración

en general.
Tiene la palabra el señor senador por Entre

Ríos.

Sr. Lafferriére . - Se trata de un proyecto
trascendente, originado en la; Cítmara de Dipu-
tados a través de un grupo de legisladores del
bloque justicialista, especialmente el señor di-
putado Rodríguez, por La Pampa, v que lri. -Si-
do sancionado con el consenso del bloque de la
Unión Cívica Radical.
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-Destaco la celeridad y la dedicación aplica-
das, así como la profundidad de este proyecto
que apunta a uno de los objetivos fundamenta-
les que debe tener un país moderno que quiera
comenzar su crecimiento vinculando la inteli
genera con la producción.

Este proyecto abre posibilidades de flexibili
zar mecanismos burocráticos y permitirá que la,
universidades nacionales, los institutos de inves
tigación privados y públicos y las empresas
-principalmente pequeñas y medianas- ten
gan un respaldo adecuado de modo que se ¡ni
pulse a los empresarios innovadores y se les di
a las regiones la posibilidad de mejorar su pro
ducción, a los efectos ele que podamos lanzar
nos a una ofensiva exportadora con el valor
agregado, conservando el perfil democrático y
pluralista de nuestra sociedad.

A pesar de la trascendencia de este proyecto,
solicito, para no demorar el debate, que sea
tratado sobre tablas, en cuyo caso pido a la Cá.
mara su aprobación.

Sr. Presidente (Meneo). - Tiene la palabra
el señor senador por San Luis,

Sr. Rodríguez San. - Apoyo el pedido de tra-
tamiento sobre tablas y la aprobación clel pro-
veeto de referencia.

Sr. Presidente (Menem). - Se va a votar la
moción ele tratamiento sobre tablas.

--Lo votación resella ifirmativ,^.

S_. Presidente (Meneo). - En consideracit\n
en general.

Si no se lace liso de la palabra, se va a volar.

-La votue r, resulta nErusativ-a

-Ea parüel.u es +qunlnu ale -+a?ntliv.i.

Se, Presidente (^tknelila, Queda del Llidlll

n ante sancionado el proyecto de ley. Se bar.m
las eomen eaciones eorrcr:pondieiites.
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OBLIÜATORIEii tO -DE UN SEGU RO Dii
RESPONSABILIDAD CIVIL

Saz. Presidente (bienem). - Corresponde u,e-
siCerar cl dictamen 0,<o las comisiones de Pre,u-
nuesto y Hacienda v de Interior y Justicia, en el
proyecto de ley del señor senador Juárez por el
que se establece la obligatoriedad para todos
los propietarios de automotores de contratar un
seguro de responsabilidad civil.

Por Secretaría se clarín lectura.

Sr. Secretario (Fl^ urbano), - (Lee)

Dictamen ele las comisiones

Reunión 29

Honorable Senado:

Vuestras comisiones de Presupuesto y I-laeienda y de
Interior' y Justicia, han considerado el proyecto ele ley
que bajo letra 5.-38/90 presentara el señor senador doc
tor Carlos A. Juárez, estableciendo la obligatoriedad
para todo propietario de un automotor ele contratar no
seguro de responsabilidad civil; y, por las razones que
dará el miembro informante, os aconseja la sanción del
Siguiente texto la-gol:

1

Disposiciones gencralea

Articulo 1- Seguro obligatorio . Tedo propietario,
usuario o conductor de un automotor comprendido en,
esta ley, está obligado a contratar el seguro de respon
sabilidad civil por los riesgos de muerte o lesiones pro•
vocadas por el uso de automotores que la presente ley
establece.

Elseguro previsto en la presente se contratará de

acuerdo con las normas que rige la ley 17.418, con loi
limites y modalidades que establece es':a ley.

Art. 2a--Automotores: concepto y exclusiones, Se
entiende por automotor, a los efectos de esta ley, todo
móvil propulsado a motor destinado a circular por e
suelo, para el transporte de personas y/o cosas. Quedan

excluidos de esta ley:

a) Los automotores que circular sobre rieles;
b) Los automotores utilizados exclusivamente en

playas ferroviarias o de una fábrica o en el in-.
teriar de cualquier lugar cenado al que no tenga
acceso el público;

e) Los tractores y demás maquinaria agrícola dedi
culos exclusivamente a Lis labores del campo a
condición de no transitar o cruzar crnninos pú-
blicos.

Atc. 3'- Auir mofares d' iropicriad lidien. El scgu.
re de responsabilidad civil será también obligatorio cuanu
do el propietario del automotor sea el lisiado nzeioñay
los Liados provinciales, las mun_cipalidades, sus repar
ticion cot¿,o las o autárquicas, las empresas del Es-
tado, sociedades del Estado, y de las empresas mixtas.

Art. 4s - Autonrolores e.xa-anjeros. Todo propietario,

usuario o conductor de un automotor matriculado en el
extranjero deberá cumplir con las disposiciones de esta
ley cuando esté en tránsito en la liepúblfca, o bien cuan-
do en el futuro ingrese a ella.

ir. 5'-lte,- me-rtacitit L. 'rperint t renca de Se-
gr, (le l.r tacióu uprobar,t- cr1 cardeIt r u idorne, las
cn lis ionc (1' ,m) y lt primas qi sc m pagadas
cou.r. 4t cn',rt .t d 1 cerofiurda a que se ra-fiero cl ar-

tículo 7:'.

Are, +;o-Asegurador. El Leegm'o eblieatonio puede ser
con retado e^o cualquier entidad autorizada por la Su-
pcrntendcucia de Seguros de la Nación para operar en
el .x`guro de responsabilidad civil pdr los riesgos de muere

te u lesiones provocados por el uso de. automotores.
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Art. 7a'-Certificado
r m trinen-a a medi
q ""C el SU1dor entr
La Sanerintcnde:ca d
1,, forma y coaieo d-J
<ente ca requisito indis
c"íro. :nidal del enromo
ie domúYo ns el Regis
Aulomoto-, y para oren

e nreSivor.'r en el exor
nintradoc del Fondo
esta ley e' el restante c
cl usuario del automot
se le rrgniera la autorid
do ser retenido sin ord

Are. Se - Monto del
tacones por muerte y
La fecha (le ocurrencia
establezca la Superinter
y que además de 1,1 in
ole una escala que ten
forma objetwa su ma
originada.

El monto del seguro
en el equivalente a tic
industrial en la ciudad
cas oficiales.

La escala referida a
en la póliza usual del

aprobado por la Superh

cien. -

Los montos en cues8a

runizab',es con arregl

Art. 9e - Personas er
cobertera establecida el
doctor del automotor,
tendientes.

Art. 10.-Trámite i
dernnización . Para la
del daño, y consecnent
nización y su pago, se
consagratorias del trár

Art. 11. - Eeneficim
rada. En caso de mue'
los herederos necesaria
cenes que para la
Código Civil, y basta
declaración jurada atol
los vínculos de los r
En caso die alas:ncia

,che recaerá ea Ix per
convivido, en forma p
lendario cola el fallecí,
con los procedimiento:
c:ón determine. Si dei
lucida la muerte del
hubiera presentado a
¿amación por. -el sima
guientes la misma de
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